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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hay™ de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de ofender 
gl Gefe Politiro respectivo, por cuyo conducto so pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, \0 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella Ú rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoiat 
•\'i<i sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SEGGION. 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: El admirable ejemplo do cor
dura y sensatez ofrecido por el pueblo 
español desde el dia mismo de la Revolu
ción, obedeciendo dócil ásus Autoridades 
populares y al Gobierno Provisional, 
dando al olvido todo3 sos agravios, acu
diendo ordenada y pacíficamente á ios 
comicioscongregados por sufragio univer
sal, eligiendo Cortes Constituyentes que, 
á puerta abierta, sin guaraias ni defenso
res armados, han discutido con tranquila 
elevación los mas arduos problemas que 
encierra la Constitución do un pueblo 
libre y culto, se consignará en la histo
ria, constituyendo una página gloriosa 
que en vano aspiran á manchar con sus 
esceso3 unos cuantos perturbadores. 
Obedeciendo sin embargo estos á un plan 
que consiste en suponer que el pueblo 
español es incapaz de hacer uso saluda
ble y legítimo de l:is libertades y do los 
derechosque ha conquistado, se esfuerzan 
por todos los medios posibles en sombrar 
la alarma, difundir el desorden, abusar 
de todas las libertades, para arrojar á 
España a! abismo de la anarquía, como 
medio único de producir en los ánimos 
una reacción absurda é insensata. 

Así es como han llegado á facilitar 
medios á los diversos enemigos do la si
tuación crexda por la Revolución de s e 
tiembre, asentada y legalizada por las 
Cortes Constituyentes, para fomentar sus 
esperanzas de cambios y trastornos reac
cionarios que, no por ser insensatas y 
por rechazarlas enérgicamente, la inmen
sa mayoría de la Naciou, dejan de ser un 
elemento constante de desorden, un 
motivo de temor y disgusto para los bue
nos ciudadanos, y nna causa funesta de 
paraliz xión y retraso en todos los ramos 
de que pende la prosperidad publica. So
lamente de esa manera, con tules propó
sitos, abusando de los derechos indivi
duales y confundiendo la libertad con la 
impunidad, ha ilegado á crearse un esta
do insoportable ds permanente conspira
ción, y h tu podido desenvolverse planes 
de rebelión que, si bien imponentes, impi
den el goce trauquilo de las conquistas 
revolucionarias, tienen alarmado el so
siego público y amenazan renovar en Es 
paña las desoladoras escenas de una 

1 guerra civil. Al propio tiempo algunos 
foragidos, que han creido débil al Go 
bierno porque ha querido ser tolerante y 
generoso, se afanan por esplotar estas 
circunstancias de perturbación, lanzan* 
dose á cometer escesos y atentados, como 
si pudiera permitirlos un punto siquiera 
la sabia ley fundamental que rige á Es
paña. Resultado de tales maquinaciones 
son sin duda los crímenes recientemente 
cometidos en Málaga, motivando amar
gas reclamaciones de las Autoridades 
judiciales, que se sienten sin fuerza bas
tante para reprimirlos; el levantamiento 
de partidas en Sevilla y Alicante; el 
escandaloso saqueo de las sillas de correos 
en la carretera de E9tremadura, el vau-
dálico asalto de los baños de Fuensanta, 
en la provinciade Ciudad-Real; el alevoso 
asesinato del Alcalde de Santa C.'uz 
de Campezu; la muerte violenta de 
un Regidor y heridas de otros dus del 
Ayuntamiento de Beuquerencia, y otros 
atentados cont:a la propiedad y seguri
dad que concurren á difundir con in
mensas proporciones, la alarma eutre loa 
ciudadanos honrados, ansiosos de vivir 
tranquilos bajo el amparo de las leyes. 

El Gobierno, que no puedo desatender 
el clamor de la prensa y la opinión, ni 
olvidar que la Revolución ss hizo al grito 
do «España con honra,» se creeria a sus 
propios ojos deshonrado si permaneciese 
mudo é inactivo ante tamaños escesos, 
que pouen en peligro el orden púolioo, 
y con él las libertades con tan.o afán 
conquistadas. 

Por fortuna, para aplicar pronto y 
enérgico remedio á tales atentados, no 
cree el Ministro quo suscriba que sea 
neceserio, al menos por ahora, llegar á 
las medidas estraordiuariasque consigna 
la Constitución del Estado. Sin suspen
der la inviolabilidad del domicilio, siu 
poner mano en la libertad del ciudadano, 
sin que cese el libre ejercicio de la im
prenta y de la reunión y asociación 
pacificas, puede ponerse coto á los escesos 
que el Gobierno y la Nación lemeutau, y 
quo se cometau por geutes que, al lan
zarse en armas contra los agentes de la 
Autoridad y contra los hombres honrados 
y pacíficos, lejos de hacer uso legítimo 
de los derechos individuales, los atrope-
llan y conculcan con escándalo de la 
moral y con gavísimo riesgo de las ins
tituciones. 

El Gobierno está resuelto á garantir 
al ciudadano pacífico que, por la discu

sión y controversia tranquila, busca 
dentro de la ley el triunfo l 'gítimo de sus 
ideas, tolas las libertades que para ello 
le recouoco la Constitución; pero está al 
propio tiempo decidido á escarmentar 
con dura mano a! insensato que, abando
nando el tirrcao de la lucha pacífica, 
empuña las armas y se arroja al comba
te, cometiendo crímenes contra los que 
se subleva la conciencia pública. 

El primer medio de poner freno y cor
rectivo á tan graves atentados es la 
aplicación inmediata, á los perturbado -
res á mano armada del orden público y á 
los salteadores en cuadrilla, del decreto 
de las Cortes de 17 de abril de 1821, res
tablecido en 30 do agosto de 1836, sobre 
conoci/nicnt) y modo de pror.eler en tales 
causas. Derogado por el Código penal e 
primor decreto do las Cortos de la mis
ma fecha, relativo á la clasificación de 
litos y peuas, ha venido subsistiendo el 
referente al procedimiento rápid) y su
mario allí establecido hasti que so dictó 
la última ley de Orlen público de 17 de 
mayo de 1867. Esta disposición, basada 
casi exclusivamente sobre el sistema 
preventivo; dirigida, m«s que á salvar la 
sociedad de atentados de los criminales, 
á impedir la marcha pacífica de los par
tidos y el desarrollo do las instituciones 
liberales, ha sido eu su texto y en sa es
píritu d;rogada por los principios invo
cados por la Revolución y la Coustitu-
cion del Estado, y desde C3e momento 
hay que considerar vigente de nuevo la 
ley de 17 de abril, hasta tanto que las 
Cortes Constituyentes discutan y sancio
nen una nueva ley de Orden público y de 
Enjuiciamiento criminal. La ley de 17 
de abril de 1821, como dictada por unas 
Cortes emiuontemente liberales, concre
ta la severidad de sus preceptos á las 
maquinaciones directas contra la Cons
titución del Estado; y el Ministro que 
suscribe, adelantándose á cualquiera sus
picacia, no tiene inconveniente en aña
dir que tiendan á destruirla á mano ar
mada. Dada esta explicación, la línea 
divisoria queda trazada; y lo3 Goberna
dores, los Tribunales y las Autoridades 
todas 8»beti que, *l paso que pueden y 
deben proteger al ciudadano en el ejer
cicio tranquilo di sus derechos políticos, 
han de aplicar la ley de 17 de abril y el 
Código penal con inexorable rigor á los 
que, llevaudo voluntariamente sus ata
ques al terreno de la violencia, se colo
can fuera de la égida constitucional, y 

bajo el imperio de las leyes penales y los 
Tribunales encargados do su severa 
aplicación. Armadas las Autoridades coa 
una ley represiva y enérgica, deben 
adoptar además otras disposiciones que 
coadyuven al mismo fin. Los latrofaccio-
sos, los salteadores de caminos, los que 
cometen asesinatos alevosos contra los 
Alcaldes de los pueblos y las parejas de 
la Guardia civil, pocas veces hacen fren
te á la fuerza armada y á las columnas 
lanzadas en su persecución, y apelan 
para salvarse á la p-otecsion que les 
otorgan, las mas veces por temor, los 
hab.tant3S de los puoblos pequeños ó los 
que viven en los campos. A evitar esos 
males se dirige la parta del decreto rela
tiva á la formación de somatenes en to 
das las provincias en que se levante una 
sola partida, por pequeña que sea, ó se 
¡ t t u p e í : : < r . j - i l i l individual por cr í 
menes cometidos en las poblaciones. Los 
Voluntarios de la Libertad en parte a r 
mados, y que el Gobierno se nropone ar 
mar por completo, pueden servir de efi
caz apoyo para las Autoridades; pero 
además de esto, en todos los pueblos hay 
ciudadanos que, si por su edad ó sus 
afecciones no están alistados en una 
fuerza permanente, tienen en su casa ar
mas de caza y recreo que pueden en un 
momento dado utilizar en defensa de la 
propiedad, de su libertad, de sus vidas 
amenazadas. Por efecto do antiguos r e 
sabios de un sistema que estribaba en 
anular por completo la acción y la vida 
del país, suele el pueblo español exigirlo 
todo y esperarlo todo de la acción del 
Gobierno. Djtaia hoy la Nación de ins
tilaciones líbenles y democrática?, l la
mados todos al goce de derechos de que 
antes careciau, sa han acrecentado en 
cambio los deberes y las obligaciones de 
todos. El Gobierno eo la cuestión di or 
den público tiene la dirección, thuc la 
iniciativa, tiene el empleo de la fuerza, 
pública, tiene el concurso de to los sus 
delegados y Autoridades y Tribunales, 
y todo esto resuelto á emplearlo para 
restablecer la calma y asegurar la paz 
pública; pero al propio tiempo es indis
pensable que, saliendo el pueblo la 
apatía á que le condenaron las institu
ciones del despotismo, se agrupe en tor
no de las Autoridades quo dan la direc
ción, y las apoya, ayudándolas á exter-
miuar los criminales que turban el pú
blico sosiego. De haber estado organiza
dos los somatenes en la provincia de. 
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TJiudad-Real, los foragidos que osaron 
atacar la Fuensanta, asilo sagrado do la 
dolencia, habrían sido ya perseguidos sin 
tregua ni descanso, y habrían sucumbido 
al esfuerzo de los pueblos, y borrado a9Í 
el padrón de ignominia que han intenta
do arrojar sobre una de las mas honra
das provincias de España, 

Preciso es, pues, axcitar el sentimien
to público, reclamar el activo concurso 
del país, y á ello se dirige, como verá 
V. A., una parte de las disposiciones del 
decreto. 

A l mismo fin conspiran las medidas 
relativas al registro de los domicilios en 
que puedan albergarse los criminales. A 
la presentación de la fuerza pública, las 
gavillas do foragidos se dispersan mo
mentáneamente, y se ocultan sus indi
viduos en los caseríos ó en los pueblos 
pequeños; por manera que si entendiendo 
torcidamente la Constitución se exige á 
las Autoridades ó á la fuerza pública en
cargada de su persecución que vayan á 

"reclamar la orden para el registro á la 
cabeza del partido, distanto á veces un 
día de marcha, la impunidad es segura á 
inevitable. 

La Constitución, al poner el domicilio 
bajóla salvaguardia del Juez, no contrae 
esta facultad al Juez del partido <5 al Jue, 
de primera instancia. Por el contrario 

obrando con so habitual prudencia, usan 
solo las Cortes Constituyentes do la pa
labra genérica de Juez competente para 
marcar sin duda su intención de no l imi
tar la intervención en los registros de do
micilios á una Autoridad judicial deter
minada. Y no solo se desprende así del 
texto constitucional, siDoque viene apo 
ner término á toda duda la ley inserta en 
la Gaceta del 21 del actual. En ella se re 
conoce la competencia incontestable del 
Juez de paz, no solo para los embargos 
por procedimientos administrativos, sino 
también para decretar registros de domi-
cil os en las causas por contrabando. Así 
pues, al adoptar en este decreto medidas 
idénticas eu asuntos ciertamente más ur
gentes y quo más concitan la concien
cia pública, el Ministro que suscribe no 
hace más que atemperarse á lo ya resuelto 
por las Cortes Constituyentes. No deben 
tampoco echaren olvido las Autoridades 
y Gefes de la fuerzas qoe en los casos de 
persecución inmediata ó de ser sorpren
didos infraganti los criminales no es ne
cesario, con arreglo al párrafo cuarto del 
art 5.° de la Constitución, para penetrar 
en la casa en que se alberguen,la autori
zación judicial. Con la ley de 17 de abril 
para el pronto castigo de los qoe maqui -

nen directamente y á mano armada con
tra la Constitución y la seguridad del 
Estado, ó reunidos en cuadrilla ataqoen 
la propiedad 6 la seguridad individual, 
con la organización de núcleos de ciuda
danos armados que apoyen la acción de 
/a Autoridad; con el conjunto de disposi
ciones que comprende este decreto, y so
bre todo con el propósito firme de casti
gar todo acto do morosidad ó do tibieza 
en su ejecución, así como de recompensar 
el celo y patriotismo de los funcionarios 
púb icos 6 de los particulares que se des
tingan, parece que hay lo bastante para 
poner rápido término á los excesos de 
unos* pocos que, turbando el universal 
concierto de todos los hombres honrados, 
aspiran á hacer impracticable el ordenado 
ejercicio de todos los derechos y de todas 
]as libertades, que no puueden arraigarse 
y consolidarse sino en medio do la paz 
pública. 

Mas si por desgracia las medidas que 
ee adoptan no bastasen, entiendan los 

ciudadanos pacíficos qoe el Gobierno está 
resuelto á todo trance á salvar la sociedad 
amenazada, la libertad comprometida; y 
decidido á dictar por sí en el interregno 
parlamentario, y con el concurso de las 
Cortes en el momento qoe se reúnan, 
cuantas resoluciones sean necesarias, po
niendo siempre los medios de defensa ala 
altura de los esfuerzos de los que inten
ten atacarle. Por dos veces exposo re
cientemente el Gobierno anto la Reprc-
entacion nacioual su firme proposito de 
mantener á toda costa el orden público; 
y ese programa, aplaudido por las Cortes, 
|á prensa y el país, se cumplirá con 
inexorable firmeza. 

Fundado el Ministro que suscribe en 
las razones espuestas, y con el acuerdo 
unánime del Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V A. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 22 dojulio do 1869.—El Miuis-
tro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

DECRETO. 

Artículo 1.° Los Gobernadores de las 
provinciasharán insertar inmediatamou -
te en los Boletines Oficiales la ley de Vi 
de abril de 1821 sobre el procedimiento en 
las causas de conspiración directa y á 
•mano armada contra la Constitución, la 
seguridad interior ó* exterior del Estado, 
y los salteadores de camiuos ó ladrones 
en cuadrilla, en poblado 6 despoblado, 
previniendo que será inmediata y severa
mente aplicada. 

Art. 2.° En toda provincia en que el 
Gobernador tenga conocimiento de la 
existencia d i grupos en actitud hostil 6 
de alguna cuadrilla alzada en armas 
contra la Constitución del Estado ó la 
propiedad y la seguridad de los ciudada
nos, procederá á publicar y circular sin 
demora el bando que previene el artículo 
4.° de la ley de 17 de abril. 

Art. 3.° Los Gobernadores de las pro
vincias, dando á la cuestión de érden pú
blico toda preferencia, adoptarán cuanta3 

disposiciones sean oportunas para que los 
Alcaldes c'e los pueblos y los dependien
tes de la Autoridad remitan partes de toda 
alteración del érden público, suspendien
do inmediatameqte al que se muestre 
siquiera moroso ó tibio en el puutual cum
plimiento do e3te servicio. 

Art. 4.° A excitación de los Goberna
dores de provincia, los Alcaldes de cada 
población procederán á formar lista de los 
ciudadanos que tengan armas de cual
quier clase, auuque no estén alistados en 
los Voluntarios de la Libertad, y estable
cerá i retenes cuando lo consi Jeren opor
tuno para la seguridad do las poblaciones, 
y dictarán las medidas necesarias para 
organizar en somatenes y prestar auxilio 
inmediato á las Autoridades y la Guardia 
civil para la persecución y captura de los 
perturbadores de la paz pública. 

Art. 5.° Los Jueces de paz en sus res
pectivos distritos sou competentes para 
decretar el reconocimiento del domicilio 
con el objeto de detener al presunto reo ó 
el cuerpo del delito cuando la persecuciou 
exija tales actos, en vista 6 de sospecha 
fundada de los iudivídoos de la Guardia 
civil, agentes de orden público, Autori
dades municipales ó fuerzas del ejército y 
Voluntarios encargados de la. captura de 
los delincuentes. 

Art. 6.° La autorización para el reco
cimiento del domicielio habrá de darse en 
el acto de s?r requerido < 1 Juez de paz por 
los espresados funcionarios, levantándose 
acta en que conste los motivusenquo 

descansa la sospecha. El registro de la 
morada no podrá hacerse de noche. 

Solo podrá negarse la autorización 
cuando la sospecha sea claramente in
fundada. 

Art. 7.° En el caso de incompatibili
dad, ausencia 6 enfermedad del Juez de 
paz, se acudirá sin dilación al que deba 
sustituirle con arreglo á las leyes. 

Art. 8.° Las Autoridades ó sus agen
tes ó fuerzas de Guardia civil que persi
gan á los perturbadores ó criminales 
pertenecientes á las cuadrillas armadas, 
y que fueren hallados infraganti, podrán 
penetrar sin autorización judicial y en 
estricto cumplimiento del párrafo cuarto, 
artículo 5 ° de la Constitución, en el 
domicilio del reo solo para el acto de la 
aprehensión. Si se refugiare en domicilio 
ajeuo, procederá con arreglo al mismo 
artículo, mero requerimiento al dueño de 
este. 

Art. 9.* Todo acto de valor, energía 
y patriotismo ejecutado por Autoridades, 
fuerzas del ejército y Voluntarios, Guar
dia civil, empleados é particulares, será 
trasmitido por telégrafo al Gobierno para 
recompensarlo inmediatamente. 

Dado en San Ildefonso á 22 de julio de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo Sa • 
gasta. 

Ley de 17 de abri l de 1821, a» la que se 
refiere el decreto anterior. 

Las Cértes, después de haber obser
vado todas las formalidades prescritas 
por la Constitución, han decretado lo si
guiente: 

Artículo 1." Son objeto de esta ley las 
causas que se formen por conspiración 6 
maquinaciones directas contra la obser
vancia de la Constitución, é contra la 
seguridad interior é exterior del Estado, 
6 contra la sagrada é inviolable persona 
del Rey constitucional. 

Art. 2.° Los reos de estos delitos, 
cualquiera que sea ?n clase ó graduación, 
siendo aprehendidos por alguna partida 
de tropa, así del ejército permanente 
como de la Milicia provincial 6 local, 
destinada espresamente á su persecución 
por el Gobierno 6 por los gefes militares 
comisionados al efecto por la competente 
Autoridud, serán juzgados militarmente 
en el Consejo de guerra ordinario pres
crito en la ley 8.*, título 17, libro 12 de 
la Novísima Recopilación. Si la aprehen
sión se hiciere por drden, requerimiento 
6 en auxilio de las Autoridades civiles, 
el conocimiento de la causa tocará á la 
jurisdicción ordinaria. 

Art. 3.° También serán juzgados mi
litarmente en el mismo Consejo, con ar
reglo á la ley 10, tít. 10, libro 12 de la No
vísima Recopilación, los reos de esta clase 
que con arma de fuego ó blanca, ó cual
quier otro instrumento ofensivo, hicieren 
resistencia á la tropa que los aprehen
diese, así del ejército permanente como 
de la Milicia provincial 6 local, aunque 
la aprehensión proceda de orden, reque
rimiento ó auxilio prestado á las Auto: i-
dades civiles. 

Art. 4.° Para precaver la resistencia 
y el consiguiente desafuero de qoe habla 
el articule anterior, luego que se reciban 
noticias 6 avisos de la existencia de 
alguna cuadrilla 6 partida de facciosos 
contra el régimen constucional, las Au
toridades políticas harán publicar sin la 
menor dilación, bajo su mas severa res
ponsabilidad, un bando, eon la espresion 
de la hora, para que inmediatamente se 
dispersen los facciosos y se restituyan á 
sus hogares respectivos. 

Art. 5.° Este bando se publicará y 
circulará con la mayor rapidez por el 
distrito; y pasado el número de horas qao 
la Aatoridad haya señalado en el mismo 
bando, con arreglo á las circunstancias, 
se entenderá que hacen resistencia á la 
tropa para el efecto de ser juzgados mi
litarmente, segunelart. 3.°, las personas 
siguientes: primero, lasque se encuentren 
reunidas con los facciosos, aunque no 
tengan armas. Segundo, las quo sean 
aprehendidas por las tropas huyendo des
pués de haber estado con los facciosos. 
Tercero, las que habiendo estadocon ellos 
se enenentren ocultas}' fuera de sus casas 
con armas. 

Art. 6.° Los que en el término prefi
jado en el bando de que hablan los ar
tículos anteriores, obedeciendo el l lama
miento de la Autoridad, se retiren á sus 
casas antes de ser aprehendidos, no siendo 
losprincipalesautores de la conspiración^ 
y no teniendo otro delito que el de haber-
so reunido con los facciosos por primera 
vez, serán indultados de toda pena. 

Art. 7.° Lá obligación impuesta á las 
Autoridades políticas sobre la publicación 
del bando, uo lesimpedirá tomar inme
diatamente cuantas medidas juzguen 
convenientes para dispersar cualquiera 
reunión de facciosos, prender á los delin
cuentes y atajar el mal en su origen. 

Art. 8.° Los salteadores de caminos,, 
los ladrones en despoblado, y aun en po
blado, siendo en cuadrilla de cuatro ó mas 
si fueren aprehendidos por la tropa del 
ejército permanente ó de la Milicia pro
vincial ó local en alguunos de los casos 
de que hablan los artículos 2.° y 3 . a 

serán también juzgados militarmente co
mo en ellos se previene. 

Art. 9.° En cualquiera de los casos de 
los artículos anteriores, si la Milicia provin
cial 6 local ejecutase por sí sola la apre
hensión, el Consejo ordinario de guerra 
se compondrá de Oficiales de dicha clase, 
con arreglo á ordenanza; pero si hubiese 
concurrido también tropa permanente á-
la aprehensión, asistirán al Consejo de 
guerra Oficiales de una y otra clase ea 
igual número, y el Presidente con arreglo 
á ordenanza. 

Art. 10. Las sentencias del Consejo 
de guerra*ordinario se ejecutarán inme
diatamente si las aprobase el Capitán-
general con acuerdo de su Auditor. En 
caso de no conformarse, remitirán los 
autos originales por el primer correo al 
Tribunal especial do Guerra y Marina, el 
cual deberá pronunciar su sentencia den
tro del preciso término de tres dias á lo 
mas, y la que recayera se ejecutará sin 
necesidad de consulta. 

Art. 11. En todos los procesos qre se 
formaren militarmente á virtud de los 
artículos anteriores se escusarán cuanto 
sea posible los careos, con arreglo á la 
real orden mencionada en la nota 16, 
título 17, libro 12 de la Novísima Reco
pilación. 

Art. 12. Si al Fiscal pareciese con
veniente, seguu la gravedad y circuns
tancias de una causa en que haya varios 
reos, que se formen piezas separadas, 
podrá hacerlo del modo que mas conduzca 
á la brevedad del proceso; y siempre lo 
practicará respecto de cualesquiera reos 
luego que resulten confesos ó convictos> 
á fin de qoe no se demoro la sentencia d8 
estos y su pronta ejecución. 

Art. 13. En todos los demás casos, los 
reos de estos delitos serán juzgados por 
la jurisdicción ordinaria, con derogación 
de todo fuero, aun cuando la aprehensión 
se haya verificado por la fuerza armada. 

Art. 14. En las causas de esta ley no* 
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habrá lugpr á competencia alguna, fnera 
de la qac padicse suscitarse entro las 
jurisdicciones ordinaria y militar, según 
los límites que aqni se señalan. Las 
competencias que se promovieren se 
decidirán por el Tribunal Supremo de 
Justicia dentro de 48 horas á lo mas 
después de su recibo. 

Art. 15. El Juez de primera iostancia 
á quien correspouda el conocimiento de 
estas causis lea dará una prcfencia 
esclusiva, podiendo en caso necesario 
pasar las de distinta clase al otro ú otros 
Jueces que bnbicse en el mismo pueblo. 

Art. 16. En el sumario cebera resol -
tar plenamenteacreditada la perpetración 
del delito; pero podrá darse perconcluida, 
y elevarse la causa al estado de acusación 
aunque el procesado no esté pimíamente 
convicto, siempre que las pruebas ó 
indicios inclinen prudentemente el ánimo 
del Juez á creer que el tratado como reo 
no es culpable ó inocente, y que la cansa 
no presenta fundados motivos de poderse 
adelantar mas en el sumario, ó los ofrece 
deque podrá hacerse suficientemente en 
el plumario. 

Art. 17. Parala actuación del suma -
rio podrá el Juez de primera instancia 
valerse de cualquier Escribano real ó 
numerario del partido. 

Art. 18. El Juez de primera instancia 
acordará la formación de piezas separadas 
con arreglo á lo prevenido en el art. 12 
de esta ley. 

Art. 19. Recibida al reo la confesión, 
si hubiere méritos y lugar para la acusa
ción, la formalizará el Promotor fiscal 
dentro de tres días á lo mas. En el auto 
do traslado que se de al reo por igual 
término improrogablc se recibirá la causa 
á prueba. 

Art. 20. El reo, dentro de las 24 horas 
á lo mas, nombrará Procurador y Abogado 
qne residan en el partido ó se hallen á la 
sazón en él; y no lo haciendo, so nom
brarán de oficio en el acto. 

Art. 21. El Promotor fiscal y el Pro
curador del reo presentarán dentro de 
las 24 horas siguientes á la devolución 
de los autos la lista de los testigos de 
cargo y descargo de que intenten valer
se para su prueba respectiva. Estas listas 
se comunicarán recíprocamente á las 
partes para la oposición de tachas en el 
dia en que haya de celebrarse el juicio, y 
para lo demás efectos convenientes. 

Art. 22. Las listas de testigos espre
sarán en cada una de ellas su vecindad, 
estado y destino ó modo de vivir. Los 
testigos que se hallaren dentro de las 
siete leguas, ó á una jornada regular de 
la residencia del Juzgado, serán compe-
lidos á comparecer personalmente, y 
también cuando á reclamación de alguna 
de las partes estimase el Juez indispen
sable para el cargo y descargo la com
parecencia personal. Los deroas se exa
minarán por exhorto, acerca del que se 
observará lo prevenido en el art. 7.° de la 
ley de 11 de setiembre de 1820. Estas 
mismas reglas se aplicarán para la rati
ficación, de l'»s testigos del sumario. 

Art. 23. El Juez señalará á la mayor 
brevedad positle el dia para la compare
cencia de los testigos y celebración del 
juicio. En él serán examinados á puerta 
abierta, cada uno de ellos con s paracion, 
ante el Promotor fiscal, el reo ó su Pro
curador y su Abogado. Con la misma so
lemnidad se leerán tas declaraciones y 
ratificaciones de los qne no comparezcan 
personalmente. L t s declaraciones so fir
marán por los testigos que supieren ha 
cerlo. Si las partes ó el Abogado del reo 
tuvieren que hacer algunasobservaciones 

á los testigos en el acto de dar estos sus 
declaraciones, podrán verificarlo por me
dio del Juez, y so escribirán, asi las pre
guntas ú observaciones como las respues
tas, á continuación de la declaración. 

Art. 24. Concluido este acto, asi el 
Procurador fiscal como el reo y su Abo 
gado, presentarán las pruebas instrumen
tales que crean favorecerles, y espondrán 
en voz cuanto tengan por conveniente; y 
sin mas trámites ni escritos pronunciará 
el Juez la sentencia dentro de tres dias á 
lo mas. 

Art. 25. Notificada á las partes, las 
emplazará el Juez con término de ocho 
dias para ante la Audiencia territorial, 
haciendo saber al reo en el acto que nom
bro Procurador y Abogado; y si pasado 
este término y dos dias mas no se pre
sentasen Procurador y Abogado nombra
dos por el reo, y que resida á la sazón en 
la capital, el Tribunal los nombrará de 
oficio. 

Art. 26. El Tribual fijará el término 
para el despacho de los autos por el Fis -
cal, el Procurador del reo y el Relator, 
no podiendo esceder de tres dias el con
cedido á uno. 

Art. 27. Dentro de los plazos que 
espresa el artículo anterior, podrán las 
partes suministrar ante el semauero las 
pruebas que estimen conducentes y que 
se les deban admitir con arreglo á las 
leyes. 

Art. 28. Pasados estos plazos, se pro
cederá inmediatamente á la vista de la 
causa por la Sala á quien corresponda, 
agregándosele por antigüedad Ministros 
de las otras hasta el número de seis, in
cluso el Regente ó quien haga sus veces, 
que siempre deberá asistir. 

Art. 29. Dentro de tres dias á lo mas 
se deberá prenunciar la sentencia. 

Art. 30. El Tribunal no tendrá para 
estas causas número determinado de ho
ras de despacho. Se juntará de dia y de 
noche por todo el tiempo que convenga 
según la urgencia. 

Art. 31. La mayoría absoluta do votos 
formará sentencia. En los casos de em
pate se estará por la que se conformase 
con la del Juez de primera instancia; y 
no habiendo absoluta conformidad, por la 
mas favorable al reo. 

Art. 32. La sentencia que recayere 
causará ejecutoria. La de libertad se ejecu -
tara inmediatamente. La de pona capital 
dentro de 48 horas. Las demás á la mayor 
brevedad posible. 

Art. 33. Los plazos que señala esta 
la ley son improrogables y perentorios, y 
no puelen alargarse á título de suspen
sión, restitución ni otro alguno. Tampoco 
se admitirán en ninguna d') las instancias 
recursos de indulto. 

Art. 34. Los cómplices en los delitos 
de que trata esta ley serán juzgados, 
como los reos principales, con arreglo á 
ella. 

Art. 35. Las causas actualmente pen
dientes, según el estado en que se halla
ren á la promulgación de esta ley, se 
arreglarán para su curso ulterior á lo 
prevenido en ella; pero sin salir de los 
respectivos Juzgados en que se hallen 
radicadas. 

Art. 36. Las leyes sobre la materia se 
entenderán derogadas en lo que fueren 
contrarias á la presente. 

Art. 37. Las disposiciones de esta ley 
se entienden limitadas á las provincias 
de la Península é islas adyacentes. 

Lo cual presentan las Cortes á S. M. 
p3ra que tenga á bien dar su sanción. 

Madrid 17 de abril de 1821.—Josef 

María Gutiérrez de Terán, Presidente.— 
Vicente Tomás Traver, Diputado Secre
tario.—Francisco Fernandez Gaseo, Di
putado Secretario. 

Madrid 25de abril del821.—Publíquese 
como ley.—Fernando.—Como Secretario 
de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia, don Vicente Cano Manuel.* 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE M A D R I D 

El dia 16 de agosto próximo, á lastros 
do la tarde, tendrá efecto ante la Comi
sión de Hacienda de la Excma. Junta 
auxiliar de Cárceles, y en la sala de se
siones de este Gobierno de provincia, la 
subasta para rematar en el mejor postor 
el racionado de pan para los presos y 
presas pobres de las de esta capital, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

Madrid 15 de julio de 1869. 
El Gobernador. 

Juan Moreno Benitez . 
Jñ. A'Atí«$ nup !riMoXT«i u«v> iiip•ipaoa: 
Pliego de condiciones bajo el cual esta 

Junta saca á pública subasta el sumi
nistro de raciones de pan para los pre
sos pobres de las cárceles de esta capi
tal y detenidos en los varios depósitos 
que estén d cargo de la misma. 

1.* La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de setiembre del presente año, y 
terminará el 31 de agosto de 1870. 

2. ' El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos 
pobres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos que estén á cargo de 
esta Junta, según el pedido que se le haga 
por la persona destinada al efecto: se 
calculan por término medio de 900 á 
1000 plazas diarias, sin perjuicio del mayor 
número que sea necesario para los refe
ridos, depósitos en circunstancias estraor-
dinarias. 

3. a La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de trigo de buena 
clase, en forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado y do la primera 
hornada del dia en que se distribuya; 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición que venga acompañada de mués* 
tra de pan inferior en calidad al que la 
Junta pondrá de manifiesto en el acto del 
remate, que será una ración de las que 
actualmente se suministran á los presos. 

4.' El número ÓJ raciones que haya 
de suministrar el contratista, y cuya 
elaboración ha de ser en todo igual, se 
entregará dianariamente en los estable
cimientos, debiendo estar en cada uno 
de ellos al amanecer. 

5,* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, la persona que designe en su de
legación ó el señor Vocal de tumo lo ins
peccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan por conveniente: en su defecto lo 
hará el encargado por 11 Junta, y en el 
caso de que fuese mala su clase ó se ha
llase incompleto, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas parte s 

y do un tercero si no hubiese avenencia, 
que lo será por el Excmo. Sr. Presidente, 
podrán ordenar comprar otro de buena 
clase, dando después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que se cargue 
en cuenta al contratista el importe del 
pan que se compre, é imponerle la multa 
correspondiente según la condición si
guiente. 

6.* Por la mala calidad del pan, 
falta de peso en las raciones ó el retraso 

en enviarlas á su debido tiempo sufrirá 
una multa de 50 escudos por la primera 
vez, 100 por la segunda y 150 por la 
tercera y última, pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si ha lugar á la 
rescisión del contrato. 

! 7.* El contratista deberá afianzar el 
j cumplimiento de su contrato con 400 es

cudos en metálico, que serán los mismos 
qué constarán en la carta de pago que ha 
de exhibir para presentarse como limita
dor á la subasta. 

8.* El importe de las raciones que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas en virtud del correspondiente 
libramiento que se le espedirá previa l i 
quidación que ha de formarse del número 
de raciones suministradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del suministro practicado, visada por el 
señor Contador de la Junta. 

9.* Si por no satisfacer oportunamen
te los devengos quedase en descubierto 
el abono del suministro de dos meses ten
drá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato; mas si por el con
trario las faltas cometidas por este, de 
que hablan las condiciones 5. a y 6.a, obli
gasen á la Junta á verificarlo, perderá 
la fianza de que queda hecba mención, 
por no cumplir con la obligación contraí
da, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratitsa al 
abono de los perjuicios según determinan 
las leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 400 escudos en metálico. 

11. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismo9, retirándo
lo los interesados luego que se haya v e 
rificado el acto del remate, á escepcion 
del que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato como 
garantía del suministro de que habla la 
condición 7.a 

12. La Jn^^a, en el dia y hora señala
dos para la subasta, se constituirá en 
sesión secretay acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobro la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al señor 
Presidente acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haber constituido el 
depósitb do que se ha hecho mérito y de 
la muestra del pan. 

13. Acto continuo, y despnes de leído 
el anuncio y pliego de condiciones do la 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse el pan, y en 
seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo se
ñalado, ó no se hallen conformes con la 
fórmula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

14. Para estender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«•Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una, para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de mujeres de esta 
capital y demás depósitos de detenidos 
que se hallen á cargo de la Excma. Jun
ta auxiliar de las mismas, según la 
muestra que acompaño y bajo las condi
cione* espresadas en el pliego formulado 
por la mencionada Junta, por el precio 
de milésimas de esculo Cada ración. 
Y para asegurar esta proposición presen-
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to la carta de pago qoo acredita haber 
efectuado el depósito que se exige en la 
condición 10. 

(Fecha y firma del proponento.) 

15. La subasta se verificará el dia 16 
de agosto próximo, á las tres de la tarde, 
en la sala de remates del Gobierno de la 
provincia, ante la Comisión de Hacienda 
de la JoDta, empezando por la lectura 
del presente pliego, y seguidamente á la 
de los que tengan las proposiciones pre
sentadas: si hubiere dos ó mas iguales, 
se abrirá licitación por espacia de 15 mi
nutos solamente entre los autores de ellas. 
Declarado por el señor Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos; y una vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del re
mate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora deprecio, por ventajosa que 
fuese. 

16. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 15 de julio de 1869.—Aproba
do.— El Gobernador Presidente, Moreno 
Benitez.—ElSecretario, Joaquín Sobrino. 

TERCERA. SECCIÓN. 
SECRETARIA DÉLA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE MADRID. 

Circular. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
se ha publicado en la Gaceta de este dia, 
la siguiente orden: 

«Los últimos ateutatos cometidos con
tra las propiedades y las personas, que 
pueden no ser ágenos á los esfuerzos de 
los partidos hostile? a! actual orden polí
tico, exijen qr,c el Gobierno adopte todas 
las medidas que se bailan dentro de sus 
atribuciones para evitar ^.repetición de 
loa actos vandálicos perpe^jidos en varios 
pun tos de la Península. Uno de los medios 
que mas po<l«irosamente contribuirán á 
prevenir los crímenes, será la seguridad 
de que prontamente recibiráu (-1 condigno 
castigo; pero esto no puede absoluta
mente conseguirse sin que todos los fun
cionarios del orden judicial y Ministerio 
Fiscal se hallen en sus respectivos puestos. 
| Como consecuencia necesaria de este 
deseo del Gobierno suspenderá V . dar 
curso á las solicitudes do licencia que se 
le dirij»n por los funcionarios u<;l dis
trito de esa Audi'-ncia. 

Se declaran igualmente caducadas t o 
das las licencias concedidas por este 
Ministerio,* debiendo, presentarse en sos 
destinos, en el término de quince dias, 
desde la publicación do esta orden, todos 
los que se hallen haciendo uso de ellas: 
entendiéndose que renuncia el que este 
no cumpla; dando V. p-irte, bajo su res
ponsabilidad, de cualquiera omisión qqe 
obsc rve. 

Dios guarde á V... muchos años. M a 
drid 22 de julio de 1869.—Ruiz Zorrilla. 
Señores Recente j Fiscal de U Audien
cia de.... 

Lo que de orden del señor Presidente 
de la-Sala estraoidinaria en vacaciones 
de esta AocLencia, traslado á V.... para 
su conocimiento y efectos que se previe
nen, debiendo dar aviso á esta superio
ridad de quedar enterado. 

Dios guarde á V.. mochos años.—Ma
drid 23 de juiio de 1869.—Gregorio Uce-
lay.—Señores Joezy Promotor Fiscalde... 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Sentencia.—En la M. H. villa de Ma
drid á 19 de julio de 1869, el señor don 
Manuel Vicente García, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, en vista de este incidente 
promovido por don Vicente Marin y Gor-
bea de esta vecindad, representado por 
el Procurador don Pedro Pérez Raíz, sobre 
que se le defienda por pobre para litigar 
con su convecino don Santos Antón. 

Resultando que sustanciado con cita
ción y audiencia del Promotor fiscal del 
Juzgado y representante de Hacienda 
publicado esta provincia, y en rebeldía 
del don Santos Antón, se ha justificado 
por parte del don Vicente Marin y Gor-
bea durante el término de prueba, que no 
cuenta con otros recursos para su subsis
tencia que con el jornal que gana á su 
oficio de peluquero, el cual no escede de 
800 milésimas, sin que posea bienes ni 
rentas de ninguna especie, ni conste 
come contribuyente en ningún concepto. 

Considerando por lo tanto que el don 
Vicente Marin y Gorbea se halla com
prendido en el caso del artículo 182 de la 
ley de enjuiciamiento civil. 

Visto aste artículo y demás concor
dantes de la misma, 

Fallo: que debo declarar y declaro á don 
Vicente Marin y Gorbea | pobre en el 
sentido legal para litigar con don Santos 
Antón, mandando se lo ayudo y defienda 
en tal concepto sin exigi ' le derechos y 
en el papel correspondiente por ahora y 
sin pcrju*.cio de lo determinado en los 
articules 199 y 290 de la repetida ley, y 
que además de hacerse notoria esta sen
tencia en la forma provenida cu el 1183, 
mediante la rebeldía dul Antón, so pu
blique en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, á cuvo Administrador se remita 
testimonio con el correspondiente oficio. 
Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel V. García. 

Publicación.—Doy fó: Qa<» en la ante
rior sentencia ha sido publicada por el 
señor dun Manuel Vicente García, Ma
gistrado de Audiencia de fuera do esta 
capital, y Ju^z de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, estando 
celebrando audiencia pública el propio 
dia de su fecha.—José Pérez Martínez. 

Los insertos corresponden á la letra 
con sus origiualcs deque doy fé y á que 
me remito. Y para qn-j conste y se in
serte en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, autorizo el presento en Madrid á 
23 de julio de 1869.—José Pérez Martínez 

Juzgado de primera instancia del distrit 
del Hospicio. 

En virtud ]e providencia del señor don 
Carlos Susbie'.as, Magistrado de Audien
cia de fuera do Madrid y dnez de primera 
instancia del distrito del Hospicio do la 
misma, refrer.dada del Escribano don F e 
derico Cnmacha, se sacan á pública su
basta para el dis 18 de agosto próximo y 
horade tas doce y media de su tarde, una 
posesión llamado Tejar de San Bernardo, 
con puesta de 20 fanegas 9 cele oiu'-s de 
tierra, casa, corrales, dos hornos, pozo, 
estanque, pilas y eras, situada extramu
ros de la ciudad de Toledo, tasada en la 

cantidad de 5247 escudos 500 milésimas, 
á rebajar cargas, por cuya cantidad se 
subasta. 

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente para que el que quiera inte
resarse en la licitación, acoda el dia, ho
ra y local designados, que se le admitirá 
la postura que hiciere siendo arreglada á 
derecho. 

Madrid 21 de julio de 1869. 
1197. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcamero. 

Licenciado don Cayetano García Montes, 
Juez de primera instancia interino do 
C9te partido de Navalcamero. 
Por el presente segundo edicto y tér

mino de nueve dias, se llama á Justo 
Serrano y Aguado, hijo de Manuel y 
de Tomasa, natural do Colmenarejo, 
soltero, jornalero y de 22 años, para 
qué se presente en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito con obpto de hacerle 
saber la acusación fiscal, formulada en 
la causa que se sigue contra el mismo 
por hurto; bajo apercibimiento de que si 
no comparece se le declarará rebelde y 
contumaz y se continuará la causa, pa
rándole el perjnicio que haya lugar. 

Dado en Navalcamero, á 15 de julio de 
1869.—L. Cayetano García Montes.— 
Por mandado de S. S., JoséMaria Bausa. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Borja. 

Don Pascual Mompeon, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
Borja. 
Por el presento tercer edicto y pregón 

se cita, llama y emplaza á José Tormes y 
Millan (a) Quote, natural y vecino de la 
villa de Calcena, para que en el término 
de nueve dias se presente en este Juzga- ' 
do y Escribanía del refreudatario, á fin 
de hacerle saber una providencia dictada 
con fecha 2 de marzo del corriente año 
por la Sala tercera de la Exorna. Audien
cia del territorio en el espediente de eje
cución de senteucia de la causa seguida 
al mismo y otros sobre violación de Petra 
Herrero, su convecina; bajo apercibimien
to que eu otro caso le parará el perjuicio 
que ha va lugar. 

Dado en Borja á 18 de julio do 1869.— 
Pascual Mompeon.— Por mandado de 
su señoría, Severo de Lizarraga. 

Juzgado de paz de Móstoles. 

Como Secretario del Juzgado de paz de 
esta villa 
Certifico: Qoo en los autos de juicio 

verbal seguidos en este Juzgado eutre 
Francisca Ocaña y don Miguel de la 
Cuesta, sobre pago de escudos, ha recaí
do la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Móstoles á 
13 de julio de 1869. El señor don Agustín 
Lorenzo, prim» r suplente del Juez de paz 
de la misma: Visto el precedente juicio 
verbal iuteutado por Francisca Ocaña, de 
esta vecindad, cout.-a don Miguel de la 
Cnesta, residente eu ella, sobre pago de 
3 escudos 600 milésimas, importo de la 
asistencia y habitación que le tiene faci
litado en concepto de huésped ó pupilo: 

Vista la citación, en la cual se da por 
notificado del decreto ordenando la com
parecencia el demandado: 

Vista la demanda, y atendido á que 
por falta de presentación del demandado 

: no ha opuesto escepcion alguna á aquella» 

icho señor Juez, por ante mr el Secre -
tario, 

Falla: Que debe condonar como con
dena en rebellía á don Miguel de la 
Cuesta al pago de los 3 escudos 600 rai-
sésimas que so le han demandado, y en 
las costas. Así por esta su sentencia lo 
mandó y firma S. S. conmigo el Secreta
rio de que certifico.—Agustín Lorenzo. 
—El Secretario, Mariano Torrejon. 

Y en ausencia y rebeldía de don Miguel 
de la Cuesta, ha mandado dicho señor 
Juez que se inserte la anterior sentencia 
en el Boletín Oficial de esta proviucia, á 
cuyo efecto libro la presente que con el 
Visto Bueno de S. S. firmo on Móstoles á 
20 de julio de 1869.—El Secretario, Ma
riano Torrejon.—V.* B.°—Agustín L o 
renzo.—1193 (P. de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Valdelaguna. 

No habiendo tenido lugar la subasta 
del aprovechamiento del esparto de la 
dehesa de estos propios que estaba seña
lada para el dia 21 del actual, por falta de 
licitadores, se vuelve á anunciar otra 
nueva subasta bajo el mismo tipo y con
diciones que la anterior, y se señala para 
su remate el dia 31 del presente, en la 
sala capitular, á las doce de su mañana, 
bajo la presidencia del señor Alcalde po
pular de la misma. 

Lo que se hace saber al público, lla
mando licitadores. 

Valdelaguna 22 de julio de 1869.—El 
Alcalde popular, Alejandro Higueras y 
Hernández. 

Alcaldía popular de Galapagar. 

El apéndice al amillaramiento y r c -
repartimieuto de contribución territorial 
de este distrito, correspondiente al año 
económico de 1869 á 1870, está espuesto 
al público por término de seis dias para 
oir reclamaciones; bien entendido que 
pasado dicho plazo no serán admitidas y 
parará á los interesados el perjnicio que 
haya lugar. 

Galapagar 21 de julio de 1869.—El 
Alcalde popular, Ignacio Martínez. 

Alcaldía popular de Villalvilla. 

Se halla concluido y de manifiesto, por 
término de cuatro dias, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el repartimiento 
de la contribución territorial de este pue
blo, á fin do que dentro de dicho término 
puedan reclamar de agravio los contri
buyentes; pues de lo contrario no serán 
oídas sus reclamaciones y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Villalvilla 18 dy julio áa 186D.—Gre
gorio Martínez. 

ANUNCIOS. 

Se ha ctravíado del convento de Va l -
verde una yegua pequeña, castaña os
cura, cola corta y entrecana, casco de la 
mano izquierda blanco. La persona que 
sepa su paradero so servirá escribir á Ma
nuel Moreno, en dicho convento.—1196. 

Editor, D. Juan Antonio Garci'i. 
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